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Quillota, 05 de Noviembre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   

D.A. NUM: 8183 /VISTOS:      
1. Ofic io Ordinar io N°766/2020 de 02 de Nov iembre de 2020 de Director de 

Desarrol lo Comunitar io a Sr. Alcalde, en que solic ita la incorporación de un 
anexo a los Convenios de Transferencia de Recursos entre el Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) y el Munic ip io, en el marco de la 
ejecución del Programa Eje y el Programa Acompañamiento Famil iar Integral;  

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Copia de Resolución Exenta N°724 del 30 de octubre de 2020 que aprueba 

incorporación de un Anexo a los convenios de Transferencia de  Recursos entre 
el Fondo de Solidar idad e Inversión Social (FOSIS) y e l Munic ipio,  en el marco 
de la ejecución del Programa Eje y el Programa Acompañamiento Famil iar  
Integral;  

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                INCORPÓRASE  e l s igu iente Anexo a los 
Convenios de Transferencia de Recursos entre el Fondo de Solidar idad e Inversión 
Social (FOSIS) y e l Municip io, en el marco de la ejecución del Programa Eje y el  
Programa Acompañamiento Famil iar Integral:  
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DISTR IBUC IÓN :  
1.  Cont ro l  Int e r no 2 .  D IDECO 3.  F ina nza s 4 .  P resup ue st o  5 .  Adm in ist rac ió n M unic ip a l  6 .  Secre ta r ía  

M unic ipa l .  
 

LMG/DMB/ j lm . -  
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TERCERO: ADOPTE el Director de Desarrollo Comunitario las medidas 
pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
                                  

 
        
 
 
 
 
 
 
 


